
III RALLY FOTOGRÁFICO "TURISMO DE MARCHENA"

BASES: 
 

La Delegación de Turismo del Ayuntamiento de Marchena y la Asociación 
Fotográfica "El Negativo" organizan el Tercer RALLY FOTOGRÁFICO "TURISMO DE 
MARCHENA", con el que se pretende dar a conocer el patrimonio tanto artístico, como 
turístico de nuestra ciudad, a través de los distintos ángulos y puntos de enfoque 
fotográficos. 
 

A éste podrán participar todas aquellas personas que lo deseen, tanto 
profesionales, como aficionados/as a la fotografía; todo ello bajo inscripción previa en la 
oficina de turismo de esta localidad hasta media hora antes del comienzo de la 
celebración del Rally. La inscripción será de seis euros y de cuatro euros a lós/as 
poseedores/as del Carnet Joven. Para los/as menores de 18 años será gratis. 
 

La temática para la realización de las instantáneas será "Marchena y su 
Entorno". A cada participante se le hará entrega de un carrete con 36 exposiciones en 
color. Se realizará como exigencia fundamental el realizar una foto inicial de control con la 
finalidad de legitimar el carrete y comenzar el Rally. 
 

Obligatoriamente se tendrán que plasmar las temáticas siguientes: 
 

• Calles, rincones y plazas (3 Fotos como mínimo). 
 

• Fachadas, patios e interiores de viviendas (3 Fotos como mínimo). 
 

• Iglesias y monumentos (3 Fotos como mínimo). 
• Parques, jardines y entorno natural (3 Fotos como mínimo). 

 
 

• Vida Social y ambiente urbano (3 Fotos como mínimo). 
 

El resto del carrete estará a la libre disposición de los/as participantes, aunque 
teniendo en cuenta que solo debe contener fotografías relacionadas con Marchena y 
realizadas dentro del término municipal. 
 

Dará comienzo el Sábado 9 de Abril de 2.005 a las 12 horas desde la Plaza del 
Ayuntamiento. La devolución o entrega del carrete con las exposiciones realizadas se 
hará como máximo a las 12 horas del Domingo 10 de Abril de 2.005 en la Oficina de 
Turismo de Marchena. 
 

El Jurado estará formado por: un representante de la Delegación de Turismo de 
Marchena, un representante de la Asociación Fotográfica "El Negativo" de Marchena y un 
mínimo de dos Sres. Técnicos entendidos en Fotografía, los cuales, seleccionarán, a su 
juicio, las mejores fotos. Decidirán un total de cuarenta fotografías, su orden de 
clasificación y asignación de premio. Decisión que será inapelable. 



 
 
Las fotografías premiadas, serán mostradas en una exposición pública organizada 

a tal efecto. Dichos premios se harán públicos a través de los medios de comunicación 
locales y se les comunicará asimismo a los/as ganadores/as. La entrega de los mismos se 
realizará en el acto de inauguración de la exposición. 

PREMIOS 

Primer Premio......................................................................................... 300 Euros. 

Segundo Premio..................................................................................... 200 Euros. 

Tercer Premio ........................................................................................ 100 Euros. 
Premio a la Fotografía más Original......................................................... 50 Euros. 

36 Accesit de ............................................................................................ 20 Euros. 

En una misma fotografía sólo puede recaer un solo premio. El jurado podrá 
declarar desiertos algunos premios. Los/as autores/as de las fotos premiadas cederán los 
derechos de las mismas a la organización para su posible utilización y publicación en 
carteles, postales o cualquier otro fin de Promoción Turística y Patrimonial de Marchena. 

Las no premiadas se podrán retirar antes de treinta días desde la clausura de la 
exposición pública en la Oficina de Turismo, mediante la acreditación de su autor/a. Una 
vez finalizado el plazo se entiende su donación por parte del mismo a la organización. 

La Delegación de Turismo y la Asociación Fotográfica "El Negativo" como 
organizadores, se eximirán de posibles accidentes, anomalías o perjuicios a terceros que 
pudieran ocurrir durante la celebración del Rally. 

El hecho de la participación en el mismo supondrá la aceptación de las presentes 
bases. La organización se reservará el derecho de poder modificar estas bases en mejora 
y conveniencia de un mejor desarrollo del mismo. 

 
Marchena, 11 de Marzo de 2.005 


